
Guayaquil Marzo del 2004 

Señores 

TOSCA LA. 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
Ciudad. - 

  

De ms consideraciones: 

- He revisado el Balance General de la Compañia TOSCA S.A. 2131 de Diciembre del 
" 2003 y los correspondientes Estados de Resultados, por cl ato terminado acsa fecha 
Estos Estados Financieros son de responsabilidad de la Adminidración de la $ 
Compañía Mi responsabilidad consiste en emilir un informe sobre estos E - 

Financieros en base a mi revisión. a 

-. Mi revisión fue efecuuada mediante pruebas de la evidencia que respalda las ci), 
revelaciones en los Estados Financieros, y mediante dl uso de las atribucioWY y 
cumplimiento de las obligaciones dispuestas en el artículo 321 de la 
Compañías, Como parte de esta revisión, efectué pruebes de cumpli yen 
relación a: fs 

- El cumplimiento por parte de la administración, de normes legales, estatutarias 
y reglamentarim ad como de las resoluciones de la Junta General de Sodos. 

- Si la correspondencia, los libros de Actas de Junta General de Socios, talonario, 
libro de participaciones y socios, comprobantes y bros de Contabilidad, ss levan 
y se conservan de conformidad con les disposiciones legales. 

- Si la custodia y conservación de bienes de la compañía son adecuados. 
- Que los estados financieros han sido elaborados de acuerdo con Principios de 

Contabilidad Generalmente Aceptados en el Ecuador y surgen de los registros 
contables de la compañía 

       

- Los resultados de les pruebas efectuadas no revelaron suedones que, en mi 
opinión, consideren incumplimiento por parte de TOSCA S.A., con las disposiciones 
mencionadas en el párrafo 2, por el mío terminado el 31 de Diciembre del 2003. 

- No hubo limitaciones en ll colaboración prestada por la Administración de la 
Compañía en relación con mi revisión y otras pruebas efectuadas. 

- En base a mi revisión y otras pruebas realizadas, no ha llegado a mi conocimiento 
ningún wunto con respecto a los procedimientos de Control Interno de la Compañía, 
omisión de amntos en d orden de día de las Juntas Generales, propuesta de 
renovación de los Administradores y denuncias sobre la gertión de administradores, 

icigron pensar que deban ser informados a ustedes.   


